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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA

DE FSTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA INVERSIONES INMOBI-

LIARTIAS GUAYAQUIL "IGSA”" S.As 0_—————

l.- Mediante escritura pública otorgada en  —Grayaquil ante

el Notario Bo el 19 de agosto de 1975,
se constituyó la compañía anónima denominada

INVERSIONES INMOBILIARIAS GUAYAQUIL "IGSA" S.A..-

2. Mediante escritura pública otorgada en Guayaquil ante
el Notario 132 el 30 de diciembre de 1976,

la mencionada compañía aumentó su capital en SIETE MILLONES DOSCIEN-

TOS MIL SUCRES- con lo cual su capital actual será

de SIETE MILLONES SETECIENTOS MIL SUCRES; y, reformó sus estatutos sociales.-
Esta escritura fue inscrita en Guayaquil el

 

7 de Marzo de 1.977
de fojas 2,861 a 2,894 N% 206 del Registro Mercantil
y anotada bajo al N? 6.464 del Repertorio.

3.- Compareci6 al otorgamiento de la mencionada escritura

el señor Armando Baquerizo Carbo, Gerente de INVERSIONES INMOBILIARIAS

GUAYAQUIL "IGSA” S.A.-——

4. El aumento de capital ha sido integramente suscrito y pagado

parte en numerario y parte en especies, mediante el appote que se hace a

favor de la sociedad de dos inmuebles ubicados en esta cludad.- 
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2.2 Las reformas estatutarias son:

ARTICULO CUARTO.- El capital social de la compañía es de SIETE MILLONES

SETECIENTOS MIL SUCRES, dividido en siete mil setecientas acciones ordinarias

y nominativas, numeradas del 001 al 7.700, valor nartinal de mil sucres cada -

una. Por cada acción se emitirá un título numerado, pudiendo un mismo título

contener varias acciones. Los títulos estarán firmados por el Presidente y Ge-

rente de la Compañía.-

6.7 La escritura pública de aumento de capital y reforma de esta-

tutos de la compañía anónima denominada "INVERSIONES INMOBILIARIAS

GUAYAQUIL, "IGSA" S.A.- 0) /

¿ve aprobada mediante Resolución N* 6452 expedida por esta SurLD
perintendencia de Compañías el 17 de Febrero de 1.977

7 de Marzo de 1.977
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“+ inscrita en este cantón el
2.856 > 2.8 0Aa falda


